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Gestión 2Ol9-2O22

"Año del Fortalecirniento de Ia §oberanía Nacional"
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO O{}5-2(}22.MDC/CM

Camanti, 20 de abril del2022

trL teVNtstrJU iviuNlreirrtL utr LA IYIUNILIfALIUAU UID I ñl iAL Utr rvAlYIAi\a i i.

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria de Concejo lVlunicipal, de fecha 20 de abril cle 2022, se
vistc el lnforme N'0163-2022-SGDS-MDCIJCAl\¡, de fecha 1B de abril de2A22, emitida por la Suh

de üesarroiio Sociai, remitiendo ia propuesta de Pian cje Activicjaej "FE§TIVAL Püt EL DiA üE
MADRE CAMANTINA 2022"; lnforme N" 081-2022-E|\t|CV-UCyP-MDC/Q, y el Informe N' 058-2022-

GM-MDC, Y,

adícu io i94c rje ia Constitución Poiítica dei Estacio, r¡ocjiiieacio por ia Ley de Reíorrna
Ley 27680, concordante con el arliculo il del Título Preliminar de la Ley Orgániea de
,ey 27972 establece que las [/unicipalídades Provinciales y Distritales, como órganos de
uuti ertar¿n de i¿ voiurttuti pupuiar. sün pe[soiras';uridicas de duieuiro púi;iico üue guz¿i¡

icipalldad:
!- -,ttuueil.

de autonomia política, administrativa y económica en |os asuntos de su competencia:

ei articulo 4'i" de la Ley Orgánica de ÍMunicipalidades: Ley 27972 establece: "Los acuerdos son
que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional,

expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una
i^^+i+,,^,^^^1",

L./ t rur il rd rt t5rtrut,tui ldr

Que a nive! mundral el segundo do'ringo de mayo se celeb,ra e! Dia de la itladre como retribucion a!

esfuer¿o. entrega y sacrificio de las madres de todo el mundo. En tal sentido la lvlunicipalidad Distrital de
Camanti, no siendo ajeno a esta actividad, y recordando una de las fechas más importantes en el

talendario antr4l, rqzii7¿ra Lrn homenaje y reconercimiento a las l\Iadres del Distrito de eamantiy desde

iuego a las madres de la municipalidad, dicha actividad consiste en diferentes actividades a realizarse el

día sábado ü7 de mayo de 2022',

Que, mediante inforrne N" 0'103-2022-SGDS-[VDC/iCAfrI, de fecha 18 de abril de2A22, emitida por la
§ub Gerencia de Desarrolio Sociai, remitiendo la propuesta de Plan de Actividad "FESTIVAL POR EL
DíA DE LA lviADRE CAMANTINA 2A22"; úú¡t fitüt¡vü de estar prúxiriio ei Dia üu ia ivlaüre. en i¿ quc se
sugiere rendir homenaje a ias madres camantinas;

Por lo expuesto y en uso de ias facultades estabiecidas en la Ley Orgánica de
lvlunicipalidades: Ley 27972', el Pleno dei Concejo lvlunicipal en §esión Ordinaria de Concejo, POR
Ul,iANlMlDAD;

ACORDÓ:

ARTíCULÜ PRIMERO.. APROBAR EI PIAN dE ACtiVIdAd ,.FESTIVAL POR EL DíA DE LA MADRE
GAMANTINA 2922", presentado por ia Sub Gerencia de Desarrollo §ocial, en consecuenc¡a el
presupuesto de gasto es de S/. 59,328.00 (cincuenta y nueve miltrescientos veintiochc y 00/100 §olesi,

0ara atender tOs oastos de eiecucion cei Pian de ia Hctividad "Ff,qTiVAL POR Et FiÁ úE L.a" MA.DREr.- " -'- --' ": J*"-""
GAMANTINA 2422", que se desarrollara el dia sábado 07 de mayo del 2022. á6
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Gestión 2Ol9-2O22

ENCARGAR el cumplimiento del presente acuerdo a Gerencia Municipal,

Contabilidad y Presupuesto y Sub Gerencia de Desarrollo Sociai.

CUMPLA la Oficina de Contabilidad y Presupuesto con efectuar las acciones
nistrativas correspondientes, a fin de dar cumpiimiento a la presente

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Desarrollo Social la e.leeución elel Presente
Plan de Trabajo por el DÍa de la l\4adre.

REGíSTRESE, coTT¡uruíQuE§E Y cÚ MPLASE.

MUNICIPATIDAD
DE CAMANTI

..,:t:;i¡:,:

Cc.

SvEAhalde

YGZSG

Archivo

64

O Plaza de Armas sln Camanti

Quincemil - Quispicanchi - Cusco
@ municipalidadcamanfiZ}lg@Amail,com

@ Municipalidad Distrital de Camanti


